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ACTA DE CONCILIACIÓN NO 058- 2012/CCS
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En la Oficina N° 101 del Block 9-A, de la Unidad Vecinal de Zarumiila, del distrito, provincia y
Depilrtilmenlo de Cusco, il lils diecisiete horilS del díil dos del mes de julio del ilño dos mil doce, en el
Centro de ConciJiución SolucionCJ, CJnte mí PCJolCJFrCJncccscu NCJvia Mirt1IHln, identificada con D.N.!. NQ
41407885, en mi ciliidild de Conciliildoril debidilmente ilutorizadil, por el V1inislerio de Jusliciil mediilnle

istro NQ28132 Y Registro de Especiillisla en Filmiliil No 3395, se preSenLilron con el objelo que les
asisto la solución de su conflicto, el solicitante: CONSORCIOJERGOS.A.C, con RUCN0 20527026238,
con domicilio legal en la Av. Las Américas E - 17, tercer nivel del Parque Industrial, del distrito de
Wanchaq, provincia y departamento del Cusco, representado por su Gerente, señor ERIK VILCHEZ
ORDOÑEZ,con documento de idenlidild NQ24004999, con domicilio reill ubicildo en el Inmueble de lil
Cillle Millecón Mz. Q Lt. 15 de lil Urb. HUilnCilro del distrito de silnliago, provinciil y depilrlilmento del
Cusca,en virtud de lil Vigenciil de Poder inscrita con lil Pilrtidil Electrónico NQ11009422, del Regislro de
PersonilSJurídicilS de 1" Zonil Registrill NQX Sede Cusca, ilcompañildo de su ilbogildo Dr. D",io Zuñigil
Capara, con Registro ICAC N~ 2519, Y del señor Cesar Augusto Vilchel Zamalloa, identificado con
documento N° 23849076; a efectos de lIegr¡r a un acuerdo conciliatorio con la parte invitada:
MUNICIPALIDAD DISTRITALDE CCATCA,representado por su Alcalde, Sr. BERNARDINO L1PEPERCCA,
con documento de identidad N~ 25220393, con domicilio real en la Comunidad K'cauri, distrito de
CCiltCil,provinci" de Quispic"nchi, dep"rt"mento del Cusca, en virtud dc' 1" Credenci,,1otorg"d" por el
Jur"do Elector,,1 Especi,,1de Quispic"nchis de lechil 4 de noviembre de 2010, ilcomp"ñ"do de su
"bogildo Dr. Dorgui Ol"ve LUl" con Registro ICACNQ1636, Y del Dr. Fr<lncisco HUilm"n Conch" con
Registro ICACN° 3613, en calidad de Asesor Legaldela municipalidad distrital de Ccatca.

Iniciada la Audiencia de Conciliación se procedió a informar a las partes sobre el procedimiento de
conciliación, su naturaleza, características, fines y ventajas. Asimismo, se señaló a [as partes las normas
de conducta que deberán observar.

'--":::::'{iECHOS EXPUESTOSEN LA SOLICITUD:

SOBRELASCAUSALESINVOCADAS POR LA MUNICIPALIDAD PARA DETERMINARLA RESOLUCiÓNDEL
CONTRATO.

Mediante Carta s/n de fecha 21 de mayo de 2012, que nos fuera notificOlda el 31 de mayo de 2012, la
entidad invitada les comunicó la resolución del Contrato y les solicitó la .jevolución dei dinero recibido
por los dos equipos Vil enlreg"dos, por lo que recurren il este Centro de Concili"ción il lín de someter"
conciliilción lil controversi" surgid" por resolución de contrilto de porte ce io Municip"lidild Distrilill de
Ccatcca.

L" empres" solicit"nte reliere que en lech" 23 de enero de 2012 suscribió con 1" Municip"lid"d Distrit,,1
de Cc"tcc" el Contr"lo de Adquisición de M"quin"ri" Pes"d" y Vehículos, " Iin que su represent"d"
brinde il dich" Municip"lidild 05 equipo, por 1" contr"prest"ción ils:endenle " 5/. 2'968,526.00,
h"biendo enlreg"do il lil lech" 02 equipos" lil Municip"lidild dentro del cronogrilmil, reliere "demás
que mediante Acta de Conciliación de fecha 09 de mayo de 2012 llevada a cabo ante este Centro de

, i Conc~liación, ac.orda~~n re~olver parcja!me~~e :-1 Contrato suscrito res~e:to a l~s, prestaciones \ • _
pendIentes de eJecuclon debido a que la MunicipalIdad de (catcca, les comunICo su declslon de resolver ...,~ :;.@~I~
todo el contrato, situación ante la cual, para evitar perjuicios irreparables para su representada seC-" ~ : ~ ~ ~
acogieron a la clausula de inexigibilidad de obliBaciones (artículo 1426 del Código Civil) . _tjJ\ -c) • ~ ~ C!i.--1 g~
Señalaade~ás que a pesar de .ello',la entidad invitada pretende resolver e I esto del contrato mediante ~¡¡~~~
la ResolucJonde AlcaJdlii que dIO origen a la Carta Notarial de fecha 21 de mayo de 2012, empero refiere ¡cir:. ~i
que en la medida que su representada cumplió apropiadamente con la obligaciones a su cargo y éstas

. hiln sido reconcomid"s sotislaclori"mente en su oporLunid"d, entregándose incluso lil conlormidild y el
respectivo p"go por lil entreg" de dos equipos: Equipo 3 "Cilmión Volquete de 15m3" y del Equipo 4 x 4
PickUp doble Cabina.
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El solicitante scñaliJ que, lél Comisión TécnicLl de Recepción confOrm8d<.1mediante Resolución de Alcaldía
NQ028-2012-MDCC7/1,lev"ntó un /lct" de Recepciónde M"quin"ri", del C"mión Volquete de 15m3 y de
la Camioneta 4x4 doble camina, consignando en ambos casos o.Jservaciones referidas a las
observaciones técnicas de esos bienes, los que difieren de los bienes ofprtados, siendo que en dicha
Acta la Comisión hizo observaciones que no suponen un alteración de los bienes ofertados, sino que
corresponden a I"s condiciones que el mercado olrece respecto de los bienes en relerencia a saber: /1)
Respecto del Camión Volquete, se observó que los aros entregados eran de 20" y no de 24" como se
había olerlado; lo que se debió a condiciones atribuibles sólo al mercado, se entregó el Camión
Volquete con ("Iros de 20" que son fos (Iros y Sus rcspccLivos ncumóticos 'lUC en ese momento se podíCJ
encontrar en el mercado y de los cuales puede dar cuanti:l el concesionario del fabricante; además loa
ros entregados no impedían ni limitaban de forma alguna el desempeño d(~1vehículo debiendo precisar
. que al respecto, la Municipalidad no precisó ningún sustento tecnico que acredite que los aros
entregados perjudicaran o limitaran de lorma alguna el desempeño del vehículo. B) Respecto de la
camioneta 4x4, la única observación levantada por la Comisión, lue la referida al peso bruto y al torque
del vehículo, el cual dilería en un mínimo con el alertado y tiene estrictamente el mismo sustento del
mercado que el caso anterior y carece también de todo sustento técnico por parte de la Municipalidad,
además indica que respecto a ello hicieron llegar a la Municipalidad la Carta de fecha 15 de mayo de

.2012 en la que sustentaron ~mpliamente al respecto.

Por otro lado señalan que, a pesar de las observaciones de la Comisión Técnica de Recepción, se tramitó
y ejecutó el pago por el COStode los equipos entregados en su oportunidad pero no por el sustento que
dice la Municipalidad cita en la Resolución de /llcaldía, sino que se procedió al pago con conocimiento

, del Alcalde y lo funcionarios competentes por cuanto ellos conocían que contractualmente de acuerdo a
':".Iacláusula novena del contrato, las condiciones de los bines podían variar de acuerdo a las condiciones

"/del mercado o descontinuación del bien por parte del fabricante. En ese sentido la Municipalidad
. ¡econoció que las observaciones lormuladas por lu Comisión eran atribuibl~5 sólo al mercado.

~.

Asimismo reliere que la lecha pactada para la entrega de los bienes lue el 31 de enero de 2012; no
obstante su representada cumplió con la entrega de los bienes tres días antes del vencimiento, esto es

Finalmente refiere que, la devolución del dinero pagado por el camión volquete de 15m3 y la camionNa
4x4 Pick Up doble cubina entregados oportunumente a la Municipalidad. /11seria causales invocadas
para la resolución del contrato imputables" la Municipalidud., la devolución resulta imposible, más aún
si se tiene en cuenla que, Consorcio h<J<Jclu<Jdocon sujeción <JIconlralO y los dispositivos legales
vigentes para la entrega de bienes adquiridos por la entidad y el cobro del pago correspondiente. Yq eu
dichos bienes ya han sido usados por la entidad .

. ESCRIPCIÓN DE LACS) CONTROVERSIAIS):

Solicita lo siguiente:
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,,) Que, se considere inelk", 1" Resoluci6n del Conlr"lO, ,,1no exisliste juslilk"ci6n leg,,1"Igun"
que 1""mp"re.

b) El pago de una indemnización de daños y perjuicios, equivalente al monto que la Municipalidad
de Ccatcca ha dejado de pagar ti su representada y que corresponde a la máquina cuya entrega
se ha frustrado por la equivocada decisión de la Municipalidad dE-:resolver el Contrato.

c) De conlormid"d " 1" posici6n "dOPl"d" por 1" Municip"lid"d resolviendo el contr"to, debi6
h"ber contempl"do en 1" Resoluci6n de IIlc"ldí" en 1" que se pl"smó t,,1decisión "dministr"liv"
el p"go por el uso de los bienes que 1" Municip"!id,,d de Cc"tc" h" len ido en su poder h"st" 1"
lech".

d) El pago de costas y costos que demanda 1"solución de 1" presente controversia.

Tomnndo en cuentn lo expresndo en el numer,,1precedente, I"s pnrles deciden resolver el contrnto
respeclo de l"s prestnciones yn ejeculndns, lo que resullil equip"rnbl" ni mutuo disenso n que se
refiere el Articulo 1313' del Código Civil, sin que ello suponga respom"bilidad p"r" las partes, más
allá de la que pueda resultar del uso de los bienes entregados y les intereses que haya podido
generar el dinero pagado respectivamente, debiendo precisarse además que el contrato celebrado
entre Ins pnrles no hn gener"do perjuiCio" terceros. En consecuenci", I"s pnrles nsumen Ins
obligaciones que se describen a continuitción:

i-{i III
. !.~~~p_eriÍ n In devolución de In sum" de 51. 749,347.20 (Setecientos Cunrenlil y Nueve Mil t, ¡::¡¡; 1\':;':;;

Trescientos Cunrentn y Siele con 20/100 Nuevos Soles) en f"vor de In Municipnlidnd Distrilnl de \ ¡l¥~;¡¡¡;
Ccnlce", que es el monto que fue p"gndo en lechn 21 lebrero 2012, medi"nte cheque N" -g :~.~~¡s
66683797 por SI. 117, 754.56 Y cheque N" 66683796 por S/. 631,592.64 l" devolución del ~¡:; EF
monto de dinero "qui descrito se hará efectiv" denlro del pl"zo d~ sesenta (60) dias c"lendario ~!¡¡¡ ~
compulildos desde 1" suscripción del presenle Dcuerdo concili"lorio. ¡~~_~

:~~Jb) Adicionnlmente, como corresponde en eSle c"so, procederiÍ n In entregn del inlerés legnl que :5H
h" generndo el monlO de dinero" que se reliere el lilernl precedente, cnlcul"do entre Ins
partes, de acuerdo a la las" lenal vinente, en un monto de SI. 6,948.74 (Seis Mil Novecientos
cuarenta y ocho con 74/100 Nuevos Soles). P"ra 1" entrega del interés legal, las partes
acuerdan el mi!jmo plazo a que se refiere el literal precedente. El procedimiento para la
determinación del monto del interés lel:"I, h" sido est"blecido por la Oficin" de Cont"billdad de
In Municip"lid"d Distritnl de Ccntcen, medinnle Inlorme N" OOl-UC MDC QjlHl y relrendado
por el área de Contabilid"d del Consorcio Jergo S.A.e.

e} los montos descritos en los literales precedentes serán depositados en l~ cuenta N" 00-161-
034363 de propiednd de 1" Municipnlidnd Distritnl de Cc"tce", n cnrgo del B"nco de In Nnci6n.

Consider"ndo los hechos señ"l"dos y I"s propuest"s lormul"d"s por I"s p"rtes, se conviene en celebr"r
un Acuerdo en los siguientes términos:

. . 'r.' , •
Debe tenerse en cuenta en primer término que en fech" 09 de M"yo de 2012, I"s partes medi"nte
acuerdo conciliatorio contenido en el Act" de Conciliación N" 40 celebr"d" ante este mismo Centro
de.Concili"ción: "cord"ron'i" resolución p"rci,,1 del contr"to suscrito entre I"s p"rtes. En dicho~ .
"cuerdo concilintorio se determinó 'resolver el contr"lo en el extremo referido n I"s prestnciones
pendientes de ejecución, por lo que el Consorcio Jergo S.II.C., ncog éndose " lo dispuesto por el
IIrtículo 1426' del Código Civil no entregó In m"quinnri" pendiente de entregn, con In nnuencin de 1"
Municipalidad, quedando los demás acuerdos, conforme a los términos expuestos en el Acta en
referencia. En consecuencia, el contrato suscrito entre las parte!j se encuentra parcialmente
resuelto.
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d) Emitirá la respectiva Nota de Crédito para efectos tributarios.

LAMUNICIPALIDADDISTRITALDECCTACCA:

d) Una vez que los montos de dinero descritos sean depositados en su cuenta, emitirá el
correspondiente comprobante que acredite que ese dinero he sido ingresado a las arcas
municipales.

Brindará todas las facilidades necesarias a fin de que la operación de adquisición de los bienes
ya entregtldos a la Municipalidad, pueda ser regularizada tributariamente por parte del
Consorcio Jerga S.II.e.

e) Reconoce que se ha generado un perjuicio al Consorcio Jerga S.A.C., al adoptarse la decisión de
resolver el contrClto suscrito entre Itls partes respecto de las presttlciones ytl ejecutadCls. En
consecuencia, reconoce como monto indemnizatorio, la suma de SI. 12,000.00 (Doce Mil con
0/100 Nuevos Soles) en favor de la empresa Consorcio Jerga S.A.e., que deberá ser pagado
una vez que a través de los procedimientos inlernos que la le~ establece, se determine las
responsabilidades funcionales de ser el caso y cuyos responsables deber<Ín asumir
,idariamente el monto reconocido por la Municipalidad como indemnización en este

'remo.

al Proceder<Í a la devolución de las unidades vehiculares que se encuentran en su poder
(camioneta 4x4 y camión volquete cuya descripción y características obran en el lleta de
Inspección levantadii entre liiS pt:lrtes y que obra en el presente expediente conciliatorio), al día
siguiente de suscrito el presente i-Icuerdo, debiendo para tal efecto levantarse el
correspondiente Acta de Entrega y Devolución de Bienes, debieildo entenderse que desde ese
instante, las unidades vehiculares en referencia estarán en dominio y poder de la empresa
Consorcio Jerga S.II.e., acredit<Índose por tanto el derecho de propiedad de esos bienes a su
favor, pudiendo en consecuencia disponer de los mismos sin nin3una limitación y con todos los
atributos que supone el derecho de propiedad. Con ese fin, el Consorcio Jerga S.II.e., autoriza
al Sr. Fabricio Bustos Loaiza a recibir las citadas unidades vehiculares en nombre y
representoción de la empresa.

o ,. ,r : ."1', l

b) Teniendo en consideración 'ciJiempo que la Municipalidad de Ceateca ha tenido en su poder las
unidades vehiculares a que se refiere el presente acuerdo y por tanto, ha hecho uso de las
mismas o ha estado en posibilidad de hacerlo (para el uso de as unidades nos remitimos al
Acta de Inspección' a que se refjere' el Meral precedente, la que'acredita el recorrido y estado
de cada unidad), ¡as partes acuerdan que el uso de los vehículos tendrá la condición de
usufructo, remitiéndose por tanto a las especificaciones a que se refieren los Articulas 999' y
siguientes del Código Civil, por lo que la Municipalidad de Ccatcca pagará en favor del
Consorcio Jerga S.II.C, la suma de S/. 17,500.00 (Diecisiete Mil Quinientos con 00/100 Nuevos
Soles), a la que deber<Í agregarse el correspondiente impue~to general a las ventas IGV
(téngase en cuenta que el Consorcio Jerga S.II.Ces una empresa sujeta a las renlas de tercera
categoría y por tanto obligada al pago del referido impuesto) y que deberán ser pagados en un
plazo máximo de sesenta (60) días calendario de suscrito el presente acuerdo. El monto
determinado por las partes para el pago del usufructo, ha sido e;tablecldo tomando en cuenta
las condiciones más austeras de mercado, sin que ellas reflejen necesariamente el valor real
que debería cobrarse por prestaciones similares.

Cabedejar claramente evidenciado que el Consorcio Jerga S.II.e., ha decidido adoplar la decisión de
convenir en la resolución del contrato de mutuo acuerdo, debido a que de la evaluación costo _
beneficio de mantener un futuro proceso arbitral en el que se pueda jeterminar el amparo de IClS
pretensiones de las partes, con el tiempo e inversión monetaria que ello supone, prevé mayores
perjuicios que los que supone haber adoptado ésta decisión, ya que puede desLinar las unidades
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vchiculmcs <J l()borcs propias de su rubro, sin que le supongJ mayor perjuicio que el que y() se le ha
podido gener"r. En el mismo sentido, 1" Municip"iid"d de CC"ICC", " pes"r de I"s precisiones
realizadas por la empresa Jerga S.A.C., respecto de las "observaciones" realizadas en los vehículos
entregados, considera que resultaría más eficiente para sw: propósitos, vehículos de las
características específicas contenidas en las Bases, sin que incluso para ello se tenga en cuenta las
condiciones de mercado a que se refiere fa cltiusuJa Novena del cor.trato suscrito entre las partes.

="'=_ J~.._.--~~
ERIKVILCHEZORDOÑEZ

GERENTE
CONSORCIOJERGOSAC.

DNI Nº 24004999
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aOiOFra¡ctéscaNaviOMiranda .
CQNCI ClALJSTAENFMlnJA.R!G.N'JJ95

~~~R!aN'181)1
/ABOGADA 'CAe N° 4979

4) Las partes expresan su renuncia a cualquier otra pretensión deriv¡..¡da de la decisión que se adopta
en el presente Jcucrdo concilitltorio, expresJndo su plentl conformidtld con el mismo.

6) De no cumplir alguna de las partes con lo acordado en los numerales precedentes se procederá a
ejecut"r inmedi"l"menle 1" presente ACI".

5) Con rel"ción " I"s cost"s y costos solicit"dos dentro de I"s pretensiones, I"s pilrtes se h"cen mutu"s
concesiones.

VERIFICACIONDELA LEGALIDADDELOSACUERDOSADOPTADOS:

En este acto la abogado Paola Franccesca Navia Miranda, con Registro en el ICAC N° 4979 abogado de
este Centro de Conciliación procedió a verificar la legalidad de los Acuerdos adoptados por las partes
concili"nles, quienes decidieron ilprob"r el Acuerdo, dejóndose expres" conSlilnci" que conocen, que de
conformid"d con el Artículo 18º del Decreto Legisl"tivo Nº 1070, concord"do con ei "rtículo 688º dei
Decreto Legisiativo N° 1069, el Acta de este acuerdo conciliatorio constituye Título de Ejecución.

Leídoel texto, los concillantes manifiestan su conformidad con el mismo, siendo las 17:50 horas del día
02 del mes de julio del año 2012, en señal de lo cual firman el presente Acta N" D58-2012/CC5, la cual
consta de (6) paginas.
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